
 

 

 

 

 
 
Neiva, Agosto 10 de 2022

RADICADO:
2022CS008623-1
FECHA:  2022-08-10

2022PQR00008279  
 
Señor(a):
Anónimo
Neiva / Huila

 
Asunto: Solicitud de Apoyo para celebrar la semana de apoyo municipio de Villavieja Huila
 
Cordial saludo,
 
 
En atención al escrito referido, en el que se solicita un aporte con el fin de reunir recursos o
premiación para incentivar las buenas prácticas deportivas y saludables dentro del evento
denominado semana de juventud en el municipio de Villavieja, comedidamente se realizan las
siguientes precisiones las cuales constituyen nuestra respuesta:
 
La Caja de Compensación Familiar del Huila reconoce el importante aporte a la juventud que la
Administración Municipal realiza a través de las actividades propuestas.
 
Frente a la solicitud elevada, debemos señalar que de conformidad con la normatividad vigente, las
Cajas de Compensación Familiar fueron creadas con la finalidad de mejorar la calidad de vida de las
familias de los trabajadores colombianos, por medio de la gestión y entrega de subsidios en dinero y
en especie de una parte de los aportes de seguridad social que realizan los empleadores, a través de
servicios de salud, educación, recreación, cultura, turismo, deporte, vivienda, crédito y microcrédito.-
 
En consonancia con lo anterior, se debe resaltar que la Ley 21 de 1982, contempla en su artículo 44
que “Las Cajas de Compensación Familiar no podrán, salvo cuando se haga el pago de subsidio
familiar o en virtud de autorización expresa de la Ley, facilitar, ceder, dar en préstamo o entregar a
título gratuito o a precios subsidiados, bienes o servicios a cualquier persona jurídica o natural”, en
ese sentido, debemos manifestar que no resulta procedente para la Corporación realizar patrocinios o
disponer recursos para los temas solicitados.
 
Atentamente,
 
 



 

 

 

 

HEYDY MAYID CAMPOS JIMÉNEZ
Secretario General

 
Proyectó: Heydy Mayid Campos Jiménez


